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Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, repre-
sentada por el Procurador señor Roldán de la Haba,
contra don Rafael Puentes Gómez y doña Teresa
Lázaro del Río, en trámite de procedimiento de
apremio, en los que por resolución de esta fecha
se ha acordado proceder a la venta en pública subas-
ta, por término de veinte días, por primera, segunda
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad
que le confiere la Ley a la actora de interesar en
su momento la adjudicación del bien que al final
se describe, con el precio de su valoración pericial,
celebrándose las subastas en los días señalados a
continuación en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado.

Primera subasta: Se celebrará el día 4 de mayo
de 1999, a las diez horas, sirviendo de tipo el de
la valoración pericial.

Segunda subasta: Se celebrará el día 4 de junio
de 1999, a las diez horas, caso de no haber postores
en la primera ni haberse pedido la adjudicación
en debida forma por la actora, por el tipo de la
valoración pericial, rebajado en un 25 por 100.

Tercera subasta: Se celebrará el día 5 de julio
de 1999, a las diez horas, si no hubo postores en
la primera ni en la segunda, ni se hubiera pedido
con arreglo a derecho la adjudicación por la actora,
sin sujeción a tipo.

En la primera subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo,
debiendo los licitadores, para tomar parte en la mis-
ma, consignar previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, el 20 por 100 del precio de
la tasación que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación.

En la segunda subasta no se admitirán posturas
que no cubran el 50 por 100 de la valoración pericial,
debiendo los licitadores, para tomar parte en la mis-
ma, consignar previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda, sin cuyo requisito no podrán ser
admitidos a licitación. Igual consignación deberá
hacerse para tomar parte en la tercera subasta, sin
sujeción a tipo.

Podrán hacerse posturas por escrito, en sobre
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de
la subasta, justificando a su presentación haber efec-
tuado la correspondiente consignación en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Las cargas anteriores y preferentes al crédito de
la actora, si existieren, en relación con el bien objeto
de la subasta, quedan subsistentes, sin que se dedique
a su extinción el precio del remate, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
las responsabilidades y obligaciones que de las mis-
mas se deriven.

Los títulos de propiedad del bien sacado a subasta
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, para que puedan ser examinados por quie-
nes deseen tomar parte en la subasta, previniéndose
a los licitadores que deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

El presente edicto servirá de notificación a los
demandados, caso de no poderse efectuar dicha noti-
ficación en el domicilio de los mismos.

Bien objeto de subasta

Urbana, número 3.—Local comercial número 3,
del bloque de viviendas marcado con los núme-
ros 14 y 16, en avenida de la Viñuela, de esta capital.
Está situado en la planta baja de la casa núme-
ro 14.

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Córdoba, al tomo 1.037, folio 41, finca
número 3.010.

Servirá de tipo el de la valoración pericial, es
decir, 25.832.250 pesetas.

Dado en Córdoba a 8 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, José María Morillo-Velarde
Pérez.—El Secretario.—12.892.$

COSLADA

Edicto

Doña Consolación González Sánchez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Coslada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el
número 229/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Inversiones Hipocredit,
Sociedad Limitada», contra doña Mercedes Pele-
grina Pérez, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
5 de mayo de 1998, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2369, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de julio de
1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 10. Piso tercero, del portal 2 del
bloque 3 de la urbanización «Pryconsa», sito en
Coslada, en la supermanzana 5 del polígono de
viviendas «Valleaguado». Está situado en la tercera
planta del edificio. Ocupa una superficie aproximada
de 104 metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo,
comedor-estar, tres dormitorios, cuarto de baño,
cuarto de aseo, cocina, terraza y tendedero. Inscrito
en el Registro de la Propiedad de Coslada al tomo
678, folio 78, libro 190 de Coslada, finca número
13.809, inscripción quinta.

Se hace constar, según la certificación del Registro
que la finca descrita figura inscrita a favor de doña
Mercedes Pelegrina Pérez, casada con don Manuel
Pozo Andrade, sin prejuzgar la naturaleza ganancial
o parafernal de la adquisición, por compra.

Tipo de subasta: 9.600.000 pesetas.

Dado en Coslada a 2 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Consolación González Sán-
chez.—El Secretario.—13.196.$

CHICLANA DE LA FRONTERA

Edicto

Don Orge Israel Bartolomé Moriano, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Chiclana,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 94/1998, a instancia de
don Juan Carlos Fajardo Yeste y doña María Ánge-
les Forja García, representados por el Procurador
señor Garzón, contra doña María Ángeles García
Vázquez, en reclamación de 6.840.000 pesetas de
un préstamo con garantía hipotecaria, en el cual
se ha acordado, por providencia de esta fecha, sacar
a primera y, en su caso, segunda y tercera subastas,
éstas en prevención de que no hubiere postores para
la primera y segunda, y por término de veinte días
y tipo de 6.540.000 pesetas, el bien inmueble al
final relacionado; para cuya celebración se han seña-
lado las diez horas de los días 27 de mayo para
la primera, 24 de junio para la segunda y 22 de
julio de 1999 para la tercera, teniendo lugar las
mismas en la Secretaría de este Juzgado, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta es el de 6.540.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera,
y la tercera sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores acreditar documentalmente
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado, número 1244, del Ban-
co Bilbao Vizcaya de esta ciudad, por lo menos,
el 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Sexta.—En el caso de ser declarado festivo o inhá-
bil el día señalado para cualquiera de las subastas,
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente, a
la misma hora y lugar.

Finca objeto de subasta

Rústica.—Trozo de tierra de labor al sitio Cha-
parral de Abajo y Veguetas, también conocido por
Chaparral de Vélez, en término de Chiclana de la
Frontera; de 2.500 metros cuadrados de superficie.
Dentro de su perímetro contiene una casa de una
sola planta, distribuida en varias dependencias, y
con superficie construida de 83 metros cuadrados.
Dicha finca está inscrita en el tomo 835, libro 426,
folio 96, del Registro de la Propiedad de Chiclana
de la Frontera, finca 25.616.

Dado en Chiclana de la Frontera a 5 de marzo
de 1999.—El Juez, Orge Israel Bartolomé Moria-
no.—12.849.$


